
CERfIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

1087
Fechá d. Aprobác¡ór

06/o7 /20L7
ROL S.t.r

2881--92E URBANO

vtsTos:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Perm¡so y Recepción definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N"18052 de la fecha 19106120lT

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo lartículo 2' de la Ley N" 20.898.

de ingreso

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superf¡c¡e de 75,Olm2 ub¡cada en PASAIE 4 N'02136

vLOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1o1eo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

3. -lnd¡vid ual¡zación del Arquitecto o Profesional com petente:

NOTA: ssú^ r.tE C).rri.!to 2.d. t¡ t€yN.2O,B9Aegún ¡rticlto 17. d.l¡ tct,rc.

Wb,
MAR€EI.O B

,l
R

¡Rrr Eñ Rl HTER

NOMBR E o RAZóN socrAL R.U.T.

LIVIA CONTRERAS SALAZAR 10.800.535-1
LEGAI deIPROPIETARIOREPR R,U.T.

NOMBRE O soctAL PRESA (cu )doa¡ a U.T.

N DEL ONAL

FRANCISCO PARDO RETAMAL ARQU¡TECTO L5.491.670-9

quier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso
2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3-El presente certificado de Regularización aprueba PERM lso y REcEPctoN sTMULTANEA de 75,01m2 enprimerysegundo p¡so. DEslNo
VIVIENDA-

4.- CARPETA 38 año 2017 - SEO 18052 con fecha det 19-06_2017.

5 - construcción acogida a¡ D.F.L. N"2, la cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier tipo de uso reracionado con er expendio y/o venta de bebidas arcóhor¡cas y todos aqueflos usos

1.- Cual

General de Urbanismo y Construcción
e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley

PFR

ORIC

DrREcroR os oeRts rMú PATES

FORMULARIO 12.3

L nun¡r

2.- lndiv¡dua l¡zac¡ón del lnteresado:

NOTAS:

PROFESION R.U.T.
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Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


